
Una propuesta de Proyecci();n Socialrn 

Una de las primeras difultades 
con las que tropezamos para avan
zar hacia una definición de consenso, 
en torno a la proyección social en 
nuestra facultad, proviene cierta
mente de las muy diferentes mene
ras en las que é-.sta puede ser conce
bida y desarrollada, fundi1.mental
mente a partir del concepto de uni
versidad que queremos asumir, así 
como del modelo de formación profe
sional por el que optemo.'3, particu
larmente en el campo jurídico. 

Por ello, fue necesario para los 
miembros de la comisión, reflexionar 
y discutir en conjunto acerca de 
nuestra concepción de universidad y 
en esto nos fue de gran ayuda contar 
con una visión de la misma como la 
expuesta por el R.P. Felipe MacGre
gor, ex-rector de esta casa de estu
dios: "Autónoma, enraizada en la so
ciedad en la que sirve, cultivando las 
ciencias o las letras; la Universidad 
debe ser capaz de encontrar las solu
ciones a los problemas planteados 
por el cambio social y la permanente 
y casi vertiginosa transformación de 
la sociedad". 12

) 

En eea perspectiva de Universi
dad, pudimos evidenciar nuestra 
discrepancia con una manera muy 
difundida de entender la proyección 
social universitaria en nuestro me
dio, al igual que en otros países de 
América Latina; aquella que coloca 
esa práctica-esencial en la formación 
del estudiante- en el plano de un 
ejercicio marginal a su quehacer aca
démico. Bajo tal perspectiva, que 
responde sin duda a una concepción 

también tradicional de la universi
dad y su rol social -la proyección 
social no dejr,. de ser, en el mejor de 
los casos, una expreción de buena 
voluntad, un vínculo superficial sin 
mayor significación para los secto
ree; sociales a quienes supuesta
mente se busca beneficiar. 

Otras veces sin embargo, el re
sultado puede ser incluso contra
producente, al acercar impruden
temente al estudiante a una reali
dad de por sí compleja, asumiendo 
simplistamente que su prepara
ción en lae aulas lo coloca en situa
ción de hacer frente a las demandas 
que le puedan ser planteadas, sin 
contar con las herramientas indis
pensables pun.t una tarea de estas 
dimensiones. 

Entendemos pues la Proyección 
Social, de una manera totalmente 
diferente, como una experiencia 
llamada a convertirse en eje esen
cial de la formación que el estu
diante debe recibir en la universi
dad, dejando de lado el caráéter 
accesorio que regularmente se ha 
venido otorgando a las llamadas 
prácticas pre-profesionales. Así, 
más allá de las clases teóricas y 
"prácticas" (referidas generalmen
te a análisis de casos en ejercicios 
que no dejan de ser académicos), el 
alumno debe encontrar, a través de 
su directa inserción en la realidad 
social, una fuente permanente de 
enriquecimiento para su formación 
profesional. 

En tal sentido, la experiencia de 
la Proyección Social debe no sola-

mente ten.er eonfsE:cuencias positi
vas reonecto de los estudiantes, in
dividu;lment~ considerados, sino 
con relación a la propia institucio
nalidacl universit<fria, al consti
tuirse en un factor d(, deflnición 
com;tauk· de su quehau.er, y dina
mizador de f;u deKarroilo. 

De otro lado, rlebemos \J.bie;u· h 
Proyección Social como una !TG.cto· 
dología de ensei'i.anza, por lo que 
su práetica no puede ser entendida 
como una disópliJ\a que se suma a 
otrat> matf:ria:s y :3e desarrolla en 
forma paralela, Bino que atraviesa 
todas ellas o la5 t~ re as de 1 derecho, 
durante toda la c~n-rera u niversita
ria. 

Por último, hemos planteado 
que esa acción institucionalizada 
que supone la Proye.~ci.ón Social, 
debe ejecutarse en ámbitos difenm
tes de la realidad, que convendrá ir 
definiendo progresiva y vctúable
mente a partir de criterios de opor
tunidad y trascendencia Bocial, que 
identifiquen convenientemente las 
problemáticas a abordar. Una vez 
definidos los ámbitos, hemos consi
derado tres modalidades funda
mentales para llevar a cabo el pro
g-rama; la asistencia directa a po
blación de escasos recursos (a tra
vés de ONGs, consultorios jurídicos 
gratuitoe:, y oficinas públicas es~
cializadas); la formación y difustón 
en torno a los derechos fundamen
tales y la investigación, en una 
perspectiva que integre el análisis 
jurídico con el conjunto de las Cien
cias Sociales. 

( 1) Miembros de la Comisión de Pro.Y.ecclón Social que por encarg9 del Consejo de Facultad elaboró la prQPuesta RUe imP.Iementa las 
concluciones deil Claustro Pleno éle Derecho relafivas al tema:l'rofesm-es: Juan Luis Avendaflo, Aria Teresa Revilla, Walter Alban, 
Felipe Villavicencio>..Aiumnos: Paul Sumar (por la R,epresentación Estudiantil en Consejo de Facultad), M a rita Puertas (pqr Taller de 
Der~cho), Armando u pata (por Taller de Derecho), María Muñoz (por la M.D. del C.F. ae Derecho-Cómpromiso Universitario). 
Al c1erre de la P.resente edic10n, el ConsejQ de la Facultad de Derecho había expedido la siguiente resolucion: 

(2) 

Resolución de Decanato No. 188-91/1-I-U 
Visto: El informe denominado Proyección Social y Extención Universitaria en Derecho¡ presentado por la Comisión de Proyección Social, 
Qresidida por el Dr. Juan Luis Avendaño: Estando a lo acordado por el Consejo de Facu rad: 
Se resuelve: 
l. Aprobar e instituir la actividad de Proyección Social y 'Extensión Universitaria en la Facultad de Derecho, como esencial en la formación 
de los estudiantes y como un medio para afirmar la relación de servicio que debe prevalecer en favor de la sociedad. 

'SOCiedad. Ley y Universidad Peruana'. Lima, PUC, 1981. p. 137. 
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